COMUNICADO DE “SOCIALISTAS DE MÁLAGA” ANTE LA CONDENA DEL DIRIGENTE DEL PSOE Y PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN, SALVADOR PENDÓN

Después de la reunión del pasado sábado del Comité Provincial del PSOE de Málaga y tras las contradictorias decisiones que se tomaron donde se llegaron a asumir planteamientos de nuestro colectivo, incluso designando en el organigrama electoral a militantes que a título personal están muy cercanos a nuestras tesis, nos habíamos planteado ponernos a disposición de esa improvisada organización electoral surgida, aun siendo conscientes que su nacimiento no era tanto en función de que la dirección hubiera revisado sus cerrazón y sectarismo sino tendente a desactivar el cada vez mayor peso que estábamos adquiriendo, ante el malestar generalizado por tantos escándalos y torpezas de nuestros dirigentes, entre las agrupaciones de la capital y provincia. Todo ello encaminado a evitar cualquier fisura con el objetivo de arrimar lo máximo posible nuestros hombros para ganar las próximas elecciones. No obstante, una vez conocida la sentencia que condena a Salvador Pendón, su negativa a dimitir, y el silencio que le ha acompañado de una secretaria general, Marisa Bustinduy, huyendo una vez más para no dar explicaciones a la opinión pública malagueña, debilitada porque igualmente está afectada por otra condena judicial, aunque recurrida, y un coordinador de campaña, José María Martín Delgado, sin poder alguno, instalado en la más pura de las impotencias que no ha sabido, o podido, reaccionar ante este nuevo golpe vergonzoso a la credibilidad de nuestro partido; “Socialistas de Málaga” se ve obligado, en aras a nuestros militantes y electores, a hacer público lo siguiente:
1.- Tras el fallo judicial emitido por la titular del juzgado de instrucción número cuatro de Málaga en el que se condena a Salvador Pendón, presidente de la Diputación, como autor de lesiones ocasionadas a un funcionario del ayuntamiento de Ardales, aunque la sentencia pueda ser recurrida ente la Audiencia Provincial, presenta el inconveniente de que se pudiera resolver desfavorablemente en vísperas electorales, en el caso de que siguiera siendo desfavorable. No obstante, el contenido de la resolución judicial condenatoria deja ya de por sí bastante claro que el censurable incidente acaecido aquella madrugada en la peña de Ardales pone en evidencia, no solo que Salvador Pendón mintió en las declaraciones públicas que llevó a cabo, negando que se hubiera producido por su parte agresión física alguna, sino que sobre todo es impropio que, en su calidad de militante socialista, el máximo responsable de la institución provincial utilizara esos violentos métodos expeditivos, para dirimir sus diferencias o incluso responder a provocaciones, contra un ciudadano.

2.- Por tales hechos, Salvador Pendón, en evitación de causar más daño a la institución que preside y a nuestro partido político que lo ha elegido para tan alta representación, debe de abandonar inmediatamente sus responsabilidades en cargos públicos. A tal fin, esperábamos contar con el buen hacer del recién nombrado coordinador de campaña del PSOE en Málaga, José María Martín Delgado, para que, con su fuerza moral y la unanimidad que obtuvo en el Comité Provincial, hubiera sabido imponer ese clamor de nuestra militancia y electores. No ha sido así, y no se ha podido reestablecer la buena imagen de los socialistas malagueños, empañada con actitudes como las que incomprensiblemente ha realizado Salvador Pendón, que nos retrotrae a episodios taberneros más propios de la España profunda, y que nos causan a los socialistas, aparte del sonrojo, un enorme daño moral y en consecuencia electoral.

3.- Los valores socialistas están ligados al diálogo y a la tolerancia, nunca al uso de la fuerza física para la resolución de conflictos personales, más cuando la sentencia deja claro que no se trataba de repeler agresión alguna. Un cargo público de esa relevancia no es que se tendría que haber contenido ante un caso de estas características, como manifestó el fiscal en el juicio oral, sino que debe de representar todo un ejemplo de sus comportamientos y modales ante la ciudadanía; todo lo contrario de la conducta protagonizada por Salvador Pendón en el citado incidente. Asimismo, actitudes como las referidas en la sentencia, constituyen un escándalo público que empaña nuestra imagen a la vez que abochornan al conjunto de la militancia socialista y a nuestro electorado. Su dimisión, responde a una máxima socialista, en este caso, que quien mete el puño la paga, y se hace obligada en esa coherente trayectoria que sigue el PSOE, a diferencia del PP, de depurar responsabilidades con aquellos militantes que en su práctica pública empañan el buen nombre del partido socialista.

4.- En ese sentido, días atrás se ha conocido el caso en la comunidad valenciana que ha desembocado en la dimisión del secretario general de los socialistas valencianos, Ignasi Plat, por el retraso en el pago de una factura sin que mediara sentencia judicial alguna, bien distinto a lo que el PP hace en aquella comunidad autónoma, manteniendo en el cargo de presidente de la Diputación de Castellón a su dirigente Carlos Fabra, imputado judicialmente en varios delitos de enorme gravedad. O sin irnos tan lejos, la indigna actitud del PP de Málaga, con un Javier Arenas a la cabeza de la connivencia, amparando, contra viento y marea los delitos urbanísticos, de extorsión, prevaricación y cohecho, que se le imputan a Martín Serón, alcalde de Alhaurín el Grande. Por ello, no tenemos complejo alguno de decirle a la cara a los dirigentes del PP que no gozan de credibilidad alguna para dar lecciones a nadie sobre la moralización de la vida política. Igualmente nos adelantamos a rechazar cualquier tentativa sectaria de algunos dirigentes provinciales del PSOE que osen de acusarnos -por el recto proceder de este colectivo en nuestra pública denuncia contra quien es merecedora de ella- de hacerle el juego al PP. Es Salvador Pendón, como ayer lo hicieron Marisa Bustinduy y Enrique Salvo Tierra, ambos también condenados, aunque recurridas sus sentencias, quien penado por la justicia, se apega a sus cargos, con el desprestigio de nuestras siglas históricas a la vez que le hace el juego a la derecha. Porque no hay peor insulto a los socialistas que un ciudadano les pueda reprochar, por un indecoroso comportamiento individual de un militante, que todos los políticos son iguales. Representa el caldo de cultivo que pretende el PP, que al calar en el electorado socialista conduce inexorablemente al abstencionismo en la izquierda, bien distinto al de la sociología de los electores de la derecha, inmunes a casos de corrupción o escándalos protagonizados por sus representantes en las instituciones.

5.- Los socialistas, a diferencia de la derecha, estamos obligados a una ética y proceder que cuando no somos consecuentes es nuestro electorado quien nos pasa factura. De ahí que debería salir del propio Salvador Pendón el abandono inmediato de su cargo así como su reingreso en la tarea profesional de la enseñanza, tal como hicieron otros militantes socialistas malagueños en condiciones similares. Por ello no habría que olvidar, en nuestra provincia, la digna posición que mantuvo Antonio Caba Tena, ex-alcalde socialista de Estepona, que se dedicó exclusivamente a su actividad laboral privada con motivo de otro hecho judicial, renunciando a la alcaldía de Estepona, para no hacerle daño a la institución municipal que presidía y al partido, por unas acusaciones que al final resultaron ser falsas y de las que Toni salió judicialmente absuelto. Igual situación corrió nuestro compañero socialista y alcalde de Ojén, Francisco Manuel Vázquez Suárez, dimitiendo de su condición de primer edil por una imputación de la que más tarde sería declarado inocente. Que tome nota Salvador Pendón, reflexiones, y deje su puesto para que no haga más daños irreparables al PSOE malagueño. Coordinadora de “Socialistas de Málaga”.
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